
¡lustre Muñrcipálidad

J /raus.

LOTA. 06 de Julio d€ 201?.
DECRETO N' 220s (C)

a) Memorándum N'260 de fecha 04/07/2017 . Sr

b) Ley N' l9 2E0. d€l ló l2 9l
c) El Ot N' 3613. de 21 10E6. de Contrdloria

R€gional del Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley No

I0.136

f) Ley N" lS E80 sobr€ bases d€ los procedimi€ntos
admiristrativos que riSen los Actos d€ los Órganos de la Administración del Eshdo

g) R€solución N' 323 del 23 05 2011, de
Contralola G€neral de la República. que fija registro elecrrónrco de Decretos Alcaldicios, relarivos a las

materias de personal que indica
h) D.FL N" l/2006 de [4inisrerio del lnterior.

publicado en D.O el 2607 2006. que I'ja r€xro refundido de la Ley 1E695. versión última acrualización
25 05 20t6

de la República

Adminrstr¿livo pam fu ncionarios municipales.

facukades que me

Municrpalidades.

D¡Í¡lbúló¡:

- Ens@¡to dc Rmu..6con.s
- Ditscción d. AdmirisEór y Firú¿6
. r¡panüñ.nro 4 MorilÉ&ún
- txDú¿mcnro,& PGMnlt

d) R€solución N' 1600 de 2008, Conlralorfa Oeneral

e) Lo dispuesto en la l€y N" ltEt3, Eratuto

Y, en uso de los dispueslo en €l Art 12' y las

confiere el Art 6l' ambos de la Ley No 18695, Orgánica Consnrucronal de

DECRETO:
l.- Nombrase €n calidad a Contrata a contar del

0ó de Julio d€ 2017. y mienrras sea necesario sus serv¡cios no excediendo el 3l de Dic¡€mbre de 2017. a

don, MARCELO EDUARDO ORTIZ BOaADILLA, C I N'  Auxiliar Crado 16. E M R,
quren por razones impostergable de bucn servicio deberá asumir sus luncion€s desde la fecha de su

2.- El funcionaío don MARCELO f,DUARDO
ORTIZ BOBADILLA, deberá cumplir una jomada de 44 horas semanale§. de acuerdo a la siguEnte
drstnbución horaria:

- Lunes a Jueves d€ 0E:30 a I7:30 Hora§
- vie.nes de 08'10 a I6:10 Horas

3.- Déjese establecido que don MARCELO
EDUARDO ORTIZ BOBADILLA d€semp€ñará tunciones en 'Sección de Movilización,'(Chofer) d€l

obligación de r€ndir caución par¿ €l ejercicio de su cargo.

4.- EI gasto

contraración. s€rá inputado al 215-21-07 del Prcsupuesto Municipaldel
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deparlamenio de Adminislración, dc la Dirección de Adm'nrsrración y Finanzas, estando ala


